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RAD.- 2021-00565. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Paulina Quijano de Sanchez <paulina.quijano@hotmail.com>
Mar 8/02/2022 2:32 PM

Para:  Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  vmartinezcabogada@gmail.com <vmartinezcabogada@gmail.com>; isaacriossuarez290593@gmail.com
<isaacriossuarez290593@gmail.com>; Cristian Camilo Rios Valencia <cristiancamiloriosvalencia@gmail.com>

Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA – VALLE  
E.         S.         D.  
 
REFERENCIA:             PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DEMANDANTE:         LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO  
DEMANDADO:         CRISTIAN CAMILO RÍOS VALENCIA 
RADICACIÓN:          76 – 520 – 3110 – 002 – 2021 – 00565 – 00    
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la C.C No.
25.267.401, portadora de la T.P No. 13.171 del C.S de la J., obrando como apoderada del
demandado señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA, mayor de edad, vecino de Palmira,
identificado con la C.C No. 1.113.628.149, por medio del presente escrito, me permito dar
contestación a la demanda impetrada por la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO y
formular excepciones de fondo.

El escrito junto con sus anexos se remite en un solo archivo PDF que consta de 68 folios, se
envía igualmente a los correos electrónicos conocidos de la parte demandante. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 4 # 11 – 45 oficina 916 edificio del
Banco de Bogotá en la ciudad de Cali, teléfono: 883 1000 – 311 315 2778, correo
electrónico: paulina.quijano@hotmail.com.  
 

Mi poderdante recibirá notificaciones al correo electrónico
cristiancamiloriosvalencia@gmail.com, teléfono: 318 472 2225.  
 

Atentamente, 
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PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 
C.C No. 25.267.401 de Popayán 
T.P No. 13.171 del C.S de la J. 
 

PAULINA QUIJANO
QUIJANO ABOGADOS S.A.S.
CRA. 4 Nº 11 – 45 Of. 916 Edif. Banco de Bogotá
P.B.X. 8831000/ Cel. 3113152778
Cali - Colombia
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA – VALLE  

E. S. D.  

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

DEMANDANTE:  LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO  

DEMANDADO:  CRISTIAN CAMILO RÍOS VALENCIA 

RADICACIÓN: 76 – 520 – 3110 – 002 – 2021 – 00565 – 00    

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

la C.C No. 25.267.401, portadora de la T.P No. 13.171 del C.S de la J., obrando como 

apoderada del demandado señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA, mayor de 

edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C No. 1.113.628.149, por medio del 

presente escrito, me permito dar contestación a la demanda impetrada por la 

señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO y formular excepciones de fondo, lo 

anterior, de la siguiente manera:  

 

A LAS PRETENSIONES  

 

A LA PRIMERA: No nos oponemos a que se declare la existencia de la unión marital 

de hecho, sin embargo, como se indicará en la contestación de los hechos, los 

extremos temporales correspondieron desde el 10 de marzo de 2015 hasta el 30 de 

diciembre de 2020 tal como consta en el contrato de transacción suscrito el 24 de 

febrero de 2021, así mismo no hay oposición respecto a la declaratoria de la 

sociedad patrimonial, donde en un eventual proceso liquidatorio, no existirían 

bienes a repartir, sin perjuicio de lo que se indicará en el acápite denominado 

“INCLUSIÓN DE ACTIVOS EN UN EVENTUAL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL”.  

 

A LA SEGUNDA: No nos oponemos conforme lo indicado anteriormente, a pesar de 

que en el contrato de transacción suscrito por las partes estos reconocieron la 

existencia de su unión marital de hecho, su terminación y disolución de la sociedad 
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patrimonial en las fechas indicadas, renunciando a reclamar cualquier derecho 

económico en aras de precaver un eventual litigio como el que aquí nos ocupa.  

 

A LA TERCERA: No nos oponemos, sin embargo, tal como se refirió al dar respuesta  

a la pretensión primera, dentro de la vigencia de la unión marital de hecho los ex 

compañeros permanentes no adquirieron ningún tipo de bienes, por lo que no se 

aceptan desde ahora los inventarios presentados por la demandante.  

 

- En el remoto evento en que el contrato de transacción suscrito por las partes 

no se le dé el carácter de cosa Juzgada, se tendrá como activos y pasivos 

solo los que aparece en dicho documento.  

 

A LA CUARTA: No nos oponemos. 

 

A LA QUINTA: No habrá condena en costas, teniendo en cuenta que se está 

reconociendo la existencia de la unión marital de hecho y de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes junto con su disolución, desde el 10 de 

marzo de 2015 hasta el 30 de diciembre de 2020, desconociendo la razón del por 

qué la parte actora no menciona nada respecto al acuerdo consignado entre los 

ex compañeros permanentes en el contrato de transacción suscrito el 24 de febrero 

de 2021.  

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, pues es pertinente indicar al despacho que, mi 

poderdante en ningún momento ha desconocido la unión marital de hecho que 

en su momento existió con la señora LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO, pues este 

enunciado, a pesar de las innumerables pruebas aportadas por la demandante, 

se corrobora con la voluntad de ambos al momento de suscribir el “CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL” de fecha 24 de febrero de 2021, debidamente 

autenticado, en donde se acepta la convivencia de la pareja desde el 10 de 

marzo de 2015 hasta el 30 de diciembre de 2020, así:  

 

- “(…) 
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- (…)” 

 

 

AL SEGUNDO: A las varias manifestaciones contenidas en este hecho, me 

pronunciaré de la siguiente manera:  

 

2.1. No es cierto que los señores CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA y la señora 

LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO hayan trabajado juntos en los “locales” 

referidos por la parte actora, pues la demandante siempre se dedicó a las 

labores domésticas que requería el hogar conformado por ambos, aunado 

al hecho de que mi poderdante se ha dedicado casi toda su vida a ejercer 

actos de comercio, incluso mucho antes de conocer a la señora SUAREZ 

GIRALDO en un negocio que es de su propiedad desde el 01 de octubre de 

2009, establecimiento de comercio denominado TIENDA SPRINFIELD.  

 

2.2. No es cierto que dichos “locales comerciales” referidos por la demandante, 

hayan sido explotados por la actora y menos aún que hubiese prestado sus 

servicios en los mismos, especialmente en los denominados “TIENDA 

SPRINFIELD” y “TIENDA TOKYO PALMIRA” por lo referido anteriormente y tal 

como se detalla a reglón seguido:  
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a. En primer lugar, el establecimiento de comercio denominado “TIENDA 

SPRINFIELD” con matrícula 89588 ubicado en la Calle 30 No. 25 – 57 en la 

ciudad de Palmira, figura como de propiedad del señor CRISTIAN 

CAMILO RIOS VALENCIA quien lo matriculó el 01 de octubre de 2009, es 

decir, es mi poderdante quien desde dicha fecha lo ha explotado en su 

condición de comerciante, seis (06) años antes de conocer a la señora 

LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO, por lo que se evidencia la mala fé de la 

demandante al pretender hacer caer en error al operador judicial, frente 

a un activo que en ningún momento se puede si quiera apreciar se 

adquirió dentro de la unión marital de hecho, ocasionándole incluso 

perjuicios a mi representado con la práctica de medidas cautelares sin 

prestar caución alguna. 

 

b. Frente al establecimiento de comercio al que la parte actora denomina 

“Barcelona”, es menester precisar que, el mismo fue un establecimiento 

de comercio, que según información de mi poderdante, era de 

propiedad de la señora LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO, sin embargo, 

del certificado de matrícula mercantil de persona natural de la aquí 

demandante y que se aporta en el acápite de pruebas, figura como 

cancelado “****LA MATRICULA MERCANTIL SE ENCUENTRA 

CANCELADA****”, cuya dirección de domicilio principal según el 

documento, figuraba en la Calle 30 No. 25 – 57 de la ciudad de Palmira, 

así las cosas, se desconoce si actualmente la señora SUÁREZ GIRALDO 

desarrolla alguna actividad como comerciante frente al “local” que se 

refiere en la demanda u otro diferente, pues prácticamente el mismo ya 

no existe y el certificado de matrícula de la demandante está cancelado 

ante la Cámara de Comercio de Palmira.  

 

c. Finalmente, con relación al establecimiento de comercio denominado 

“TIENDA TOKYO PALMIRA” con matrícula 96331 ubicado en la Carrera 27 

No. 29 – 14 en la ciudad de Palmira, el mismo es de propiedad de la 

señora LUZ MARINA RIOS VALENCIA, identificada con la C.C No. 

38.854.494, quien lo matriculó el 14 de octubre de 2011 y es la progenitora 

de mi representado, siendo ella la que ha explotado el establecimiento 

de comercio, por lo que no se entiende por qué la demandante 

relaciona el mismo en su demanda, y menos aún manifestar que ha 

trabajado en este, por lo que sin lugar a dudas, se recalca la mala fé de 
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la señora LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO, al mencionar un activo que ni 

siquiera figura como de propiedad de ninguno de los ex compañeros 

permanentes y mucho menos fue explotado por estos, aunado al hecho 

de que la demandante suscribió una transacción de forma libre, 

voluntaria y espontánea. 

 

2.3. Es cierto la convivencia de la pareja, tal como se manifestó al dar respuesta 

al hecho primero de la demanda, pues mientras perduró la unión marital 

conformada entre los señores CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA y LINA 

MAYERLY SUAREZ GIRALDO, estos se dieron trato de marido y mujer, en los 

extremos temporales ya referidos y aceptados por las partes dentro del 

contrato de transacción que de manera libre, voluntaria y espontanea 

suscribieron el 24 de febrero de 2021, donde incluso, de común acuerdo 

trataron temas económicos frente a la unión marital de hecho y eventual 

sociedad patrimonial, así como a la separación de ambos, circunstancia 

que de manera sospechosa, en ningún momento es mencionada por la 

actora, así las cosas, en las dos primeras cláusulas del convenio se evidencia:   

 

- “(…) 

 

- (…).” 

 

AL TERCERO: Es cierto, conforme los documentos obrantes en el plenario.  

 

AL CUARTO: Es parcialmente cierto, en el entendido de que tal como ya se ha 

manifestado, los extremos temporales de la unión marital de hecho fueron desde 

el 10 de marzo de 2015 hasta el 30 de diciembre de 2020 conforme el contrato de 

transacción suscrito, sin embargo, la separación de los ex compañeros no 

obedeció a ninguna infidelidad, pues en todo caso, dicha circunstancia ni si quiera 

es esencial o pertinente traerla a colación en este tipo de escenarios, atendiendo 
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incluso las pretensiones de la parte actora, no obstante, pasa por alto la 

demandante, que en el contrato de transacción suscrito, en la cláusula primera tal 

como se dejó constancia anteriormente, se indicó que: “PRIMERO: Las partes 

manifiestan que la separación se dio en términos cordiales”, así mismo, en el clausulado 

tercero, la señora LINA MAYERLY SUAREZ reconoce que mi representado nunca ha 

incumplido con sus responsabilidades como padre, brindando el apoyo moral 

tanto a sus hijos como a la demandante.  

 

- En todo caso, se refiere que la separación se desencadenó ante los 

incontables problemas de pareja, en especial las agresiones efectuadas por 

la demandante en contra de mi representado, las que perduraron incluso 

luego de la ruptura, donde el señor CRISTIAN CAMILO RÍOS VALENCIA debió 

impetrar denuncia formal, la que fue resuelta mediante Resolución TRD – 

2021 – 120.13.3.188 del 16 de abril de 2021 proferida por la Comisaria de 

Familia de Casa de Justicia de Palmira, donde se profiere medida de 

protección definitiva a favor del señor CRISTIAN  CAMILO RIOS VALENCIA y 

resuelve lo relativo a custodia, cuidado personal, visitas y alimentos a favor 

de los hijos en común de ambos:  
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AL QUINTO: Es parcialmente cierto, conforme lo aceptado por las partes en el 

contrato de transacción suscrito el 24 de febrero de 2021, en todo caso se ratifica 

que los extremos temporales de la unión marital de hecho fueron desde el 10 de 

marzo de 2015 hasta el 30 de diciembre de 2020, según consta en el documento 

mencionado. 

 

AL SEXTO: Es cierto, corresponde a la misma Resolución referida anteriormente, 

donde además se dicta medida protección definitiva a favor de mi representado.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

I. VALIDEZ DEL CONTRATO DE TRANSACCIÓN SUSCRITO ENTRE LAS PARTES EN 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD: 

 

Se declarará probada esta excepción teniendo en cuenta los siguientes 

argumentos: 

 

Si bien es cierto, este no es el escenario procesal para debatir circunstancias 

relativas a temas económicos de la unión marital de hecho por la existencia de la 

sociedad patrimonial, como tampoco realizar objeciones frente a activos y pasivos, 

es menester desde este momento, hacer importantes manifestaciones sobre el 

particular, atendiendo la actitud que de mala fe ha desplegado la demandante 

en contra de mi representado, en aras de dar al Juez mayores herramientas para 

proferir una eventual sentencia en derecho.  

 

Ahora bien, los señores CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA y LINA MAYERLY SUAREZ 

GIRALDO de forma libre, voluntaria y espontánea, decidieron llegar a un acuerdo 

con el objetivo de resolver cualquier conflicto suscitado en la unión marital de 

hecho, incluso frente a temas económicos de la sociedad patrimonial, suscribiendo 

un contrato de transacción el 24 de febrero de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2469 del Código Civil, donde se dispone que este es “…un 

contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

precaven un litigio eventual…”. (Subrayas y negrillas fuera del texto original).  

 

Se evidencia en la cláusula segunda del contrato de transacción firmado por los 

señores CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA y LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO en 

aplicación del principio de la autonomía de la voluntad el 24 de febrero de 2021 
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que “…Las partes intervinientes declaran en forma expresa e irrevocable que con 

la finalidad de que los intereses en conflicto queden solucionados desisten de 

iniciar litigio alguno referente a la búsqueda de reclamos o beneficios económicos 

de su excompañero permanente”.  

 
Así las cosas, no se entienden las razones del por qué la demandante, luego de 

suscribir un acuerdo que goza de plena validez con mi representado, inicia un 

proceso judicial, donde se pretende en una eventual liquidación de la sociedad 

patrimonial incluir unos activos que ni si quiera fueron adquiridos dentro de la 

vigencia de la misma, en todo caso, este punto será ampliado en el acápite donde 

nos pronunciaremos frente al acta de “RELACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE LOS COMPAÑEROS PERMANENTES CRISTIAN 

CAMILO RÍOS VALENCIA Y LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO”, documento que de 

mala fe fue aportado en este asunto por la actora, sin mencionar nada con 

relación al acuerdo suscrito en el contrato de transacción, donde se le adjudicó 

por parte de mi representado unos activos que si fueron adquiridos dentro de la 

vigencia de la unión marital de hecho.  

 

La autonomía de la voluntad privada desde la que se emana el consentimiento de 

las partes en un acto jurídico ha sido entendida como aquella que nace de la 

manifestación de voluntad de quien la emite y producto de la cual emanan 

derechos y obligaciones tal como ha sido determinado por el artículo 1602 del 

Código Civil explicado por la doctrina nacional. 

 

El acto unilateral nace con la manifestación de voluntad de su creador 

único…Puede decirse entonces que la voluntad de los sujetos, expresada 

de la manera como la ley determina, es la que crea derechos, la que da 

origen a una ley, en sentido particular, a la que quedan sometidos quienes 

intervinieron en el acto, convención o contrato, como lo establece el 1602.” 

Teoría General del Acto Jurídico – Rodrigo Becerra Toro – Editorial Universidad 

Javeriana Cali – Junio de 2006. 

 

Por lo anterior, se debe dar plena validez a las manifestaciones contenidas por 

ambas partes en el contrato de transacción suscrito el 24 de febrero de 2021, pues 

de lo contrario se violarían principios de índole constitucional, así como la seguridad 

jurídica, por el simple hecho de que la demandante pretende desconocer de mala 

fe el mismo al no mencionarlo en su demanda, y hacer caer al operador judicial 
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en error, relacionando activos que en ningún momento fueron adquiridos dentro 

de la vigencia de la unión marital de hecho y mucho menos pertenecen a la 

sociedad patrimonial.  

 

En dicha transacción, que por ser válidamente celebrada entre dos personas 

hábiles para contratar y obligarse, se contiene, en palabras más palabras menos, 

una declaratoria de la existencia de la unión marital de hecho, la formación de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, su deseo de darla por 

terminada, la expresión de que no existieron activos ni pasivos dentro de la misma 

y a pesar de todo llegan a un acuerdo económico en beneficio de la demandante 

y los menores hijos en común de ambos.  

 

Esta circunstancia daría lugar a emitir una sentencia anticipada de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 278 del Código General del 

Proceso.  

 
 

II. MALA FE DE LA SEÑORA LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO AL DESCONOCER 

EL CONTRATO DE TRANSACCIÓN SUSCRITO EL 24 DE FEBRERO DE 2021 Y EL 

COMODATO DEL 06 DE MAYO DE 2021  

 

Fundo esta excepción teniendo en cuenta lo siguientes argumentos:  

 

Como se ha mencionado a lo largo de este escrito, la señora LINA MAYERLY SUÁREZ 

GIRALDO ha obrado de mala fe, ocultando información sumamente relevante al 

despacho, pues del análisis de las estipulaciones a las que llegaron las partes de 

manera libre, voluntaria y espontánea en el contrato de transacción suscrito el 24 

de febrero de 2021 el que tiene efectos de cosa juzgada, se evidencia la voluntad 

de ambos de precaver cualquier litigio eventual como el que aquí nos ocupa, 

incluso frente a temas económicos dentro de la unión marital de hecho. 

 

Por lo arriba expuesto, no entendemos por qué luego de suscribir un acuerdo de 

dicha índole, regulado por nuestro ordenamiento legal, blindado por principios 

como el de la autonomía de la voluntad y seguridad jurídica, no fue mencionado 

en ningún renglón de la demanda impetrada por la actora, pretendiendo con este 

trámite una eventual liquidación de la sociedad patrimonial, relacionando unos 

bienes que en ningún momento se pueden llegar a considerar pertenecen a la 

misma y/o que hayan sido adquiridos dentro de la vigencia de la unión marital de 
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hecho, recalco que estas expresiones se efectúan en este momento, a pesar de 

no ser el escenario procesal respectivo, habida cuenta de la conducta 

desplegada por la señora LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO en contra de mi 

representado, donde incluso se ordenaron unas medidas cautelares, causándole 

serios perjuicios al señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA.  

 

Así mismo, las partes en cumplimiento del contrato de transacción, suscribieron un 

comodato el 06 de mayo de 2021, sobre el inmueble identificado bajo el folio de 

matrícula No. 378 – 102881 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Palmira, el que la parte demandante esta relacionando en sus inventarios como 

partida segunda, donde el señor RIOS VALENCIA figura como COMODANTE y la 

señora SUAREZ GIRALDO como COMODATARIO, para que esta última y los hijos de 

ambos usen el bien como vivienda, así: 

 

 

El citado comodato está siendo igualmente desconocido por la demandante, 

pues dicho acuerdo fue suscrito justamente en cumplimiento del contrato de 

transacción celebrado entre los ex compañeros permanentes. 

 

III. CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO POR PARTE DE MI REPRESENTADO  

 
Esta excepción se encuentra llamada a prosperar, por las siguientes razones:  

 

De la simple lectura del contrato de transacción, se evidencian unas obligaciones 

a cargo de uno y otro ex compañero permanente, donde se vislumbra un 

incumplimiento por parte de la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO con la 

presentación de esta demanda, sin embargo, mi representado ha cumplido a 

cabalidad con lo estipulado en el acuerdo, tanto lo relacionado con los hijos en 

común de ambos, los temas económicos referidos y que se adjudicaron a la aquí 

demandante y lo dispuesto en la cláusula décima primera frente a la vivienda de 

los niños. 
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El señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA ha cumplido con todos y cada uno de 

los puntos dispuestos en el contrato de transacción, en todo caso, es pertinente 

indicar que en atención a lo dispuesto en el apartado Décimo Primero del acuerdo, 

mi poderdante con préstamos efectuados a su favor y atendiendo sus 
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compromisos en el contrato, adquirió el inmueble identificado bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378 – 102881 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira, el que la parte demandante esta relacionando en sus 

inventarios como partida segunda. 

 

Dicho predio fue adquirido mediante la escritura pública No. 1119 del 27 de abril 

del 2021 suscrita en la Notaria Primera de Palmira (anotación No. 015 certificado de 

tradición), es decir con posterioridad a la ruptura de la unión marital de hecho 

acaecida el 30 de diciembre de 2020, y posteriormente mediante escritura pública 

No. 1120 del 27 de abril de 2021 de la misma Notaria (anotación No. 016 certificado 

de tradición), se constituye fideicomiso a favor de los niños ISAAC y VIOLETA RIOS 

SUAREZ. 

 

Por otro lado, garantizando tanto la vivienda de la demandante como de los hijos 

en común de los ex compañeros, mi poderdante celebró contrato privado de 

comodato con la actora el 06 de mayo de 2021, tal como se indicó en la anterior 

excepción, para vivienda:  

 

 

 

IV. INNOMINADA. 

 

Se declarará a favor de mi poderdante, todo lo que así resulte probado en el 

proceso y no se haya alegado en este escrito.  
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS INVENTARIOS PRESENTADOS POR LA PARTE 

ACTORA  

 

Aunque no es el momento procesal oportuno para definir la inclusión o exclusión 

de bienes dentro de la sociedad patrimonial que se formó entre los señores 

CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA y LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO, que podrán 

ser objeto de una eventual liquidación, la mención que hace la demandante en 

su escrito de inventarios, nos obliga a referirnos de manera separada a cada uno 

de ellos, sin embargo, nos reservamos el derecho a promover los incidentes de 

inclusión o exclusión de bienes en un remoto evento.  

 

- PARTIDA PRIMERA: Corresponde al bien inmueble identificado bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 378 – 42959 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira, el mismo deberá ser excluido en un 

eventual proceso de liquidación de sociedad patrimonial en el momento 

procesal oportuno, teniendo en cuenta que este fue adquirido por mi 

poderdante mediante escritura pública No. 113 del 31 de enero de 2013 

suscrita en la Notaria Primera del Círculo de Palmira (anotación No. 007 del 

certificado de tradición), es decir mucho antes de que conoció a la señor a 

LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO, y desde que empezó la convivencia entre 

ambos es decir el 10 de marzo de 2015, por lo que no puede pretenderse un 

inmueble que no fue adquirido dentro de la vigencia de la unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial.  

 

- PARTIDA SEGUNDA: Frente al bien inmueble identificado bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378 – 102881 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira, el mismo deberá ser excluido en un 

eventual proceso de liquidación de sociedad patrimonial en el momento 

procesal oportuno, teniendo en cuenta que este fue adquirido por mi 

poderdante mediante escritura pública No. 1119 del 27 de abril de 2021 

suscrita en la Notaria Primera del Círculo de Palmira (anotación No. 015 del 

certificado de tradición), es decir con posterioridad al 30 de diciembre de 

2020 fecha en que se dio por finalizada la unión marital de hecho, aunado 

a lo anterior, tal como ya se mencionó en las excepciones de fondo, este 

negocio juridico obedeció al cumplimiento por parte de mi representado a 

la cláusula décima primera del contrato de transacción, el que adquirió con 

préstamos, garantizando la vivienda de la demandante y de sus dos hijos.  
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- PARTIDA TERCERA: Correspondiente al establecimiento de comercio 

denominado “TIENDA SPRINFIELD”, con matrícula  89588 ubicado en la Calle 

30 No. 25 – 57 en la ciudad de Palmira, tal como se indicó al dar respuesta 

al hecho segundo, en su apartado 2.2 literal a., el mismo  es de propiedad 

del señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA quien lo matriculó el 01 de 

octubre de 2009, es decir, desde dicha fecha es el demandado quien lo ha 

explotado en su condición de comerciante, seis (06) años antes de conocer 

a la señora LINA MAYERLY SUÁREZ GIRALDO, por lo que es un activo que en 

ningún momento se puede si quiera apreciar se adquirió dentro de la unión 

marital de hecho, y deberá ser excluido en el momento procesal oportuno 

en un eventual trámite de liquidación de la sociedad patrimonial.  

 

 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

Por todo lo narrado en líneas precedentes, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 590 del Código General del Proceso, por tratarse el presente asunto de 

un trámite verbal declarativo, donde solo puede decretarse la inscripción de la 

demanda, aunado al hecho de que en este asunto no se evidencia una 

desprotección de algún derecho objeto del litigio, solicito el levantamiento 

inmediato de todas las medidas cautelares y en su defecto que se le exija a la 

demandante prestar caución en aras de evitar mayores perjuicios a mi 

representado. 

 

Esta petición igualmente se remitirá al despacho en un memorial aparte, en aras 

de que se levanten todas las medidas cautelares consistentes en los embargos 

decretados en el auto interlocutorio No. 1729 del 23 de diciembre de 2021, pues la 

realidad es que las cautelas perfeccionadas son excesivas y afectan el patrimonio 

de mi representado. 

 

INCLUSIÓN DE ACTIVOS EN UN EVENTUAL TRÁMITE DE LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 

A pesar de no ser este el escenario pertinente para debatir los inventarios y avalúos 

en un eventual proceso de liquidación de sociedad patrimonial, en el remoto 

evento de que la demandante insista en el mismo, desconociendo lo pactado en 

el contrato de transacción suscrito el 24 de febrero de 2021 y en el escenario en el 
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que el Juzgado no de validez a los principios de la autonomía de la voluntad y 

seguridad jurídica, es viable proteger los derechos de mi representado, por lo que 

en la diligencia pertinente se solicitará la inclusión de los siguientes activos así como 

pasivos que se indicarán en el momento procesal oportuno, evitando un 

desequilibrio contractual y vulneración de garantías constitucionales del señor 

CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA:  

 

PRIMERA PARTIDA: Bien mueble, correspondiente a una moto marca BWS 3 placa 

SFK44, que de conformidad a la cláusula séptima del contrato de transacción 

suscrito el 24 de febrero de 2022, se le otorgó un avalúo de NUEVE MILLONES DE 

PESOS ($9.000.000), la que en ese momento se encontraba en cabeza de la señora 

LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO. Será un activo que debe ser reembolsado a mi 

poderdante por parte de la actora en la proporción que corresponda, 

constituyéndose eventualmente en un pasivo a cargo de la demandante y en 

favor de mi representado. 

 

SEGUNDA PARTIDA: Dineros entregados por el señor CRISTIAN CAMILO RIOS 

VALENCIA a la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO, correspondiente a la prima 

comercial del negocio “TENNIS FOOD WEAR” adquirido en el mes de agosto del 

año 2020, por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), ubicado en la Carrera 

41 No. 36 – 07 de la ciudad de Palmira, conforme la cláusula octava del convenio. 

Será un activo que debe ser reembolsado a mi poderdante por parte de la actora 

en la proporción que corresponda, constituyéndose eventualmente en un pasivo 

a cargo de la demandante y en favor de mi representado.  

 

TERCERA PARTIDA: Dineros entregados por el señor CRISTIAN CAMILO RIOS 

VALENCIA a la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO, correspondiente al 

inventario del negocio “TENNIS FOOD WEAR” adquirido en el mes de agosto del 

año 2020, ubicado en la Carrera 41 No. 36 – 07 de la ciudad de Palmira, inventario 

avaluado en su momento en cuantía de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), 

conforme la cláusula octava del convenio. Será un activo que debe ser 

reembolsado a mi poderdante por parte de la actora en la proporción que 

corresponda, constituyéndose eventualmente en un pasivo a cargo de la 

demandante y en favor de mi representado.  

 

CUARTA PARTIDA: Dineros entregados por el señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA 

a la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO, correspondiente a la prima comercial 
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del local No. 12 del centro Nadia ubicado en la Calle 30 No. 26 – 62 en la ciudad 

de Palmira, adquirido el 20 de diciembre de 2020, conforme la cláusula novena del 

convenio, en cuantía de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000). Será un 

activo que debe ser reembolsado a mi poderdante por parte de la actora en la 

proporción que corresponda, constituyéndose eventualmente en un pasivo a 

cargo de la demandante y en favor de mi representado.  

 

QUINTA PARTIDA: Dineros entregados por el señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA 

a la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO, conforme la cláusula décima del 

convenio, en cuantía de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000). Será un activo 

que debe ser reembolsado a mi poderdante por parte de la actora en la 

proporción que corresponda, constituyéndose eventualmente en un pasivo a 

cargo de la demandante y en favor de mi representado.  

 

SEXTA PARTIDA: Los réditos que pudo haber generado la suma de dinero entregada 

por el señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA a la señora LINA MAYERY SUAREZ 

GIRALDO, correspondiente a la quinta partida, desde que se firmó el contrato de 

transacción el 24 de febrero de 2021 y hasta el momento en que se presenten los 

inventarios y avalúos correspondientes, los que serán tasados en el momento 

procesal oportuno.  

 

SÉPTIMA PARTIDA: Enseres de la casa que compartían como pareja los señores 

CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA y LINA MAYERY SUAREZ GIRALDO, tales como sala, 

comedor, TV 50 pulgadas, armarios, camas de los niños, nevera, etc., conforme la 

cláusula décima segunda del convenio, cuyo avalúo se aportará en el momento 

procesal oportuno. Será un activo que debe ser reembolsado a mi poderdante por 

parte de la actora en la proporción que corresponda, constituyéndose 

eventualmente en un pasivo a cargo de la demandante y en favor de mi 

representado. 

 

- TOTAL: OCHENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($81.000.000).  

 

Como ya se ha indicado, en caso de que la parte actora insista en violar las 

garantías constitucionales de mí representado, a pesar de existir un contrato de 

transacción y de comodato, la actualización de los activos aquí denunciados y la 

objeción formal a la relación de bienes presentada por la parte demandante se 
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efectuará oportunamente en la respectiva diligencia de inventarios y avalúos, 

momento procesal oportuno para agotar dicha actuación.   

 

PRUEBAS 

1. Copia del contrato de transacción suscrito entre el señor CRISTIAN CAMILO 

RIOS VALENCIA y la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO el 24 de febrero 

de 2021. 

2. Copia del contrato de comodato suscrito entre el señor CRISTIAN CAMILO 

RIOS VALENCIA y la señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO el 06 de mayo de 

2021. 

3. Copia del certificado de tradición del inmueble identificado bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378 – 42959 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira. (Ya obra en el plenario y no ha sido posible 

descargar uno actualizado, pues figura en calificación).  

4. Copia de la escritura pública No. 113 del 31 de enero de 2013 suscrita en la 

Notaria Primera del Círculo de Palmira. 

5. Copia del certificado de tradición del inmueble identificado bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378 – 102881 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira. (Ya obra en el plenario y no ha sido posible 

descargar uno actualizado, pues figura en calificación).  

6. Copia de la escritura pública No. 1119 del 27 de abril de 2021 suscrita en la 

Notaria Primera del Círculo de Palmira.  

7. Copia del certificado de matrícula mercantil de persona natural del señor 

CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA, donde figura inscrito el establecimiento 

de comercio denominado “TIENDA SPRINFIELD” con matrícula 89588 

ubicado en la Calle 30 No. 25 – 57 en la ciudad de Palmira, desde el 01 de 

octubre de 2009. 

8. Certificado especial expedido por la Cámara de Comercio de Palmira el 27 

de julio de 2020 frente al establecimiento de comercio “TIENDA SPRINFIELD”. 

9. Copia del formulario de Registro Único Tributario (RUT) del señor CRISTIAN 

CAMILO RIOS VALENCIA. 

10. Copia del certificado de matrícula mercantil de persona natural de la 

señora LINA MAYERLY SUAREZ GIRALDO, el que figura cancelado. 

11. Copia del certificado de matrícula mercantil de persona natural de la 

señora LUZ MARINA RIOS VALENCIA, donde figura inscrito como de su 

propiedad desde el 14 de octubre de 2011 el establecimiento de comercio 

denominado “TIENDA TOKYO PALMIRA”. 
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12. Copia de la constancia de denuncia por hechos de violencia intrafamiliar, 

presentada por el señor CRISTIAN CAMILO RIOS VALENCIA el 29 de marzo de 

2021 ante la Comisaria de Familia Casa de Justicia de Palmira. 

13. Copia de la Resolución TRD – 2021 – 120.13.3.188 del 16 de abril de 2021 

proferida por la Comisaria de Familia de Casa de Justicia de Palmira 

 

ANEXOS 

 

- Copia del poder otorgado por el demandado con la constancia de 

remisión del mismo desde su correo electrónico, conforme las disposiciones 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFICACIONES 

- La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 4 # 11 – 45 oficina 916 edificio 

del Banco de Bogotá en la ciudad de Cali, teléfono: 883 1000 – 311 315 2778, 

correo electrónico: paulina.quijano@hotmail.com.  

 

- Mi poderdante recibirá notificaciones al correo electrónico 

cristiancamiloriosvalencia@gmail.com, teléfono: 318 472 2225.  

 

Atentamente, 

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 

C.C No. 25.267.401 de Popayán 

T.P No. 13.171 del C.S de la J. 
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